
BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

* O V E R l f c N ( 2 l H IMPORTANTE 

Lu« lajea, órdenes y anuncio* qoe hayan de insertarse en 
\at H . L E T I N K S O F I C I A L B S a* han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cayo eondncto se pasarán a loe editores de 
|0i m*e<,'nnadoa periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todoi los días, excepto les domingos 

OFIC1NAH, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TBLBFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E O I » » A OOGB Y D B OVRBR A SBI8 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Centro» oficíalo»dt Madrid.—Llevado a domioilio, al atea, % pe-

satas; trimestre, O; aemestre, 18), y nn afio S O . 
Oficial»» futra dt Madrid.—Trimestre, t » pesetaa; semestre, 

• 4 , y an aflo 4 9 . 
Particular»». —f&n esta Oapital, llevado adomicilio, I * pesetaa 

trimestre; 9 4 al aemeatre, y 4 9 al afio, y fuera de ella, 19 al 
trimestre: S O al semestre, y OO al afio. 

8c admiten anaoripoionca en la Administraoion del B O L B T I N , 
calle de Peligros, 8, entreanelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración eon inolnsión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DE INS£R<¿iONfcfl 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Dipntaoión provincial, linea ofraaeióa.. 0 ' * # „ 

Idem jndioialce, linea o f r a e e i ó n . . . . . . . . I ' O O 
Idem oficiales idem Id O ' • • 
Idem partionlares..... .•.. i . . . . . . . . . . . , l ' S O 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

I p a r t e o f i c i a l 

8u Majestad el Rey Don Alfon
so X H I (q. D. g.), Sn Majestad la 
Raina Dofia Victoria Eugenia, y 
88. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantas cont inúan sin novedad en 
lo importante salad. 

De igual benefioio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
Familia. 

gobierno Civil 
Sección Administrativa 

3e P r i m e r a E n s e ñ a n z a 
D E M A D R I D 

ANUNCIOS 

De acutrdo con lo prevenido en la 
regla 9 * de la Real orden de 15 de 
marzo últ imo, se haoe saber, por rae 
dio del presente, que dofia Herminia 
Villanueva Santamaría ha solicitado 
establecer un colegio de párvulos de 
enspfl.n/a privada, en la casa núme
ro 9 de la calle de Sun Rojue, dei pue
blo de Arevi-ca. Lo que se inserta en 
site diario oficial para que. en el plazo 
de quin >e días, acontar desde la feoha 
desupub ¿«ación, se formulen, por l< a 
que se r ind ie ren interesados, las re
clamaoiones pn ceden tes ante esta Sec
ción de Primera Enatfianza, sita en el 
Gobierno Oivil de esta Corto. 

Madrid, 3 de octubre de 1924. 
E l J^f* de la Seor ion, 
Rafael López Mora 

(Núm. 2.717) 

Ue aonerdo eon lo prevenido en la 
"»gla 9 ' no la Real orden de 15 de 
marzo último, se hace saber, por medio 
W i reseote, que dofia María de la 
AnnnciBCión Mené d z Garoía, Rel i 
jjiosa Meroedaria, ha solicitado esta
blecer nn oolegio de enseñanza priva 
<j> en la casa número 3 de la calle de 
J»én, de eata Coite, denominado «San 
Fernando». 

Lo qu- ga inserta en este diario ofi-
C1&1 para que en el plazo de quince 

días, a oontar desde la fecha de su pu
bl i cac ión , se formulen por los que se 
C O I I H deien interesados las rcUnino o-
nes procedentes ante esta Ser-o ón do 
Pri ñera Ena fianza, sita en el Gobier
no C i v i l de esta Corte. 

Madrid, 30 de eepti^mbre de 1924. 
E l Jefrt de la Sección, 

Rafael López Mora 
(Núm. 2.681) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
„ D E M A D R I D 

(Contit'uaciin) 
A L G E T E 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D . Cándido C« lin»» Alvarez 
2 * Gabriel Moreno Descalzo 
3 > Guillermo Martín Prieto 
4 » Agust ín Madrigal Prada 
5 » Eugenio Mo'»» G o i zá ez 
6 » Pedro H rnández Verdonces 
7 » J i S Ó Luacee Paoefio 
H » Ramo" Ortiz Verdonces 
9 » Luis Madrigal García 

Por inmuebles cultivo o ganadería 
1 D. Gabriel Tellaeche y López de 

María 
2 » Agustín Monzón Prieto 
3 > Juan Ortiz Recuero 
4 » Franoisco Haposo Simón 
5 > Viotorio González Barragán 
6 » Ju l ián G< nzálea Sauz 
7 » Mariano Moreno Descalzo 
8 » Jesúa Frutos Rioo 
9 > Máximo Mfttarrubia de Marcos 

ALPEDR 1 » T E 
Por industrial utilidades o minas 

1 D . Francisco Aparicio Montalvo 
2 » Daniel Es 'évez A v i l a 
3 s Valeriano Balancín Gómez 
4 » Rufino Rubio Montalvo 
5 » Germán Lavero Lázaro 
6 » Guil 'ermo E e i é v z A v i l a 
7 » Sotero López Lázaro 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Dimas Alvarez Blasco 
2 » Jul ián Sadia (Inicia 
3 > Saturnino Pérez López 

4 D Vicente Ba'andfn Montalvo 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

Claudio Pe-iregul Gómez 
Hermenegildo Gui ' ién Cuena 
Saturuino Montalvo Balan lín 
F*bián Blózqu-z Hernández 
Juan Guil ón Cuena 
F-litdane E»tév z A v i l a 
E fas Snár z Montalvo 
Carlos Paz Cas do 
Ildefonso Alfonso Gómez 
Valentín Est b a á n Martín 

3 D . Ju ' io Sanz Crnzado Collado 

A M B I T E 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Candelas B ch'ller Gómez 
2 » Anselmo Corregidor Ao^brón 

Joan Fernández G i l 
Va'entín (l»rcia Carmona 
Matías Garda San h*a 
Mam- 1 Izqnierio Barranco 
F ó i ' X LOp^z Cordobés 
Ramiro Romero M-r t ín 
Doroteo Viera López 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D Francisco A oe tirón López 
2 y José Aoebrón López 

Calixto Andrés l 'i Z 
Mariano B»í ' h i l l e r P lo 
Saturnino Carmona Ramos 
V>< v. fació Corregidor 8áuchez 
F é b x Díaz Fe con 
Fausto García Carmona 
Saturio Gómez de Torres 
Celestino Gómez Garoía 
Hdt.rio J iménez Calvo 
Jul ián Martínez Ga>cía 
Eugenio Martínez Sabrrso 
Patrocinio de T.rres Díaz 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

A R R O Y O V O L I N O S 
Por industrial utilidades o minas 

1 D. DIOOÍHÍO G a r c í a G naález 
2 y Andrés Martin Prieto 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Basilio Ruiz Godino 
2 » Daniel Maitín ValUdol id 
3 > Basilio Alooao M»rtín 
4 » Benigno Martín García 

B A R A J A * D E M A D R I D 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . José H r n n ' í o D o m í n g u e z 
2 » Venam io Ortiz Sánchez 
3 » Lnis ie la Vega Espinosa 

Por inmueb'es, cultivo o ganadería 
1 D . Gumersindo Llórente Ju l ' án 
2 » Luoio Sanz-Cruzado Hernández 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Va entín Julián Ro ir íguez 
Venancio O t z G*rcí» 
Epi fmin Jul ián Sanz Crnzado 
Luo»8 Sevillano R-rrueios 
Antonio Lóppz Blanco 
Vicente Jubán Camino 
Donato Pérez I érez 

B A T R E S 
Por industrial, utilidades o minas 

No hay de esta clase en condiciones 
lega es. 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Daniel A j « n j o F rnández 
2 * Pedro Fernán 1»a Pompa 
3 > Gregorio Pomp* Córdoba 
4 y Tomás Torrejón Mart ín 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . L u i - Sánchez Iglesias 
2 » Aguat ío Manín García 
3 > A l jandro Mar-tío Sa' z 
4 > Eduardo M a r í n Rubia 
5 » Hipól to Rubia Mart in 
6 » Dionisio Fernán it»a García 
7 » Elv i ro Rubia Alvarez 
8 » M-nuel Sei ú veda Martín 
9 » Vicente Martí Lopes 

10 > Rafa 1 Sana Andrés 
11 » Ab jo Montalvo Sepúlveda 
12 t Ju-n Sanz Sai a 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D Julián Garcia Nogales 
2 
B 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 • 
3 > 
4 > 
5 > 
6 • 
7 » 

Evaiisto Ca*>te]o hubia 
Florentino Eepm «ea Prados 
Luis Esteban E teb«n 
Santiago Rabia .Vlonla'vo 
A n onio Lópea Sa- a 
Pedro S^púlv^da Sanz 
Santiago Lóp*-a Sanz 
R que Sana Morales 
R f*el Sanz F rnándea 
M - n o Martínez Garoía 
Roque Martín sa z 

B E L M O N T E D E T A J O 
Por Industrial, utilidades o minas 

D . José Martínez Campo 
Mariano Manfaez idee 
Vicente Esteban !>onado 
Angel García Kam s 
Dieg Peres Sá- . h z 
Felipe F^rnSnd z Cevallos 
Victoriano Martínez Mar t ín 



8 Miércoles 15 d« Octubre de l»94 

8 D , .7 u i iain Qonzába Campo 
9 > Manu-1 - i lera M - g i a 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . J< sé S á n c h e z Acebióu 
2 * Celestino Miir-.it" (¡ iuález 
3 > Justo Sáuob» •/, C" fia veras 
4 > N - M I M nio Sanche» Cañaveras 
5 > Fél ix H gueraa Sen. hez 
0 > Floreut ín VI -rate Gónzálea 
7 » Eus-b o Gutiérrez -ánohez 
S > Eusebio Sáni h. /. Sánohez 
9 > GumerNin M> M>rHte Haelves 

10 » Marcos Campo Gonz*l Z 
11 > J u l i a Gutiérrez Vázquez 
12 » Ju tu Maitínez Campo 
13 > Bernardo Garoía del Amo 
14 > Andrés C«mp<> Huían 
15 » Aiiiiuii Sáu hez Martínez 
16 > Migo-I Hur. I) mingo 
17 » Niro á- L-íaz Sai ohez 
18 » Jo8t< H - ' D Delgado 
19 » AdnAu G u t i é n e z Campo 
20 > Ce alio Dias Sánchez 
21 » Deogiacta* Martínez Campo 
22 » Juau II.ro Delgado 

B E R Z O S A . D E L L O Z O Y A 
Por industrial utilidades o minas 

1 D. Fruto* de la Morena de 
Fuente 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Fran nano M ifine Martin 

la 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

14 

Fermín SaA'-z Sa -z 
Braulio Martín Martín 
Basilio Blas G* reía 
C*l-stino Muñoz Martín 
T más Martin Ruiz 
Federioo Ku>z de 1* Fuente 
Frutos Martín Garoía 
Manuel García Muiioa 
1 • <!•• f..ritió . \ l -<tín Martín 
Joaqnin del V z < Martin 

i->ro del Pozo Serrano 
Tomás Garoía MnnOz 

Benito García Mufioa 

E L B E R R U E C O 
Por industrial, utilidades o minas 

E l único qae hay eu condiciones le 
gales resu ta ser el Ju-z municipal, 
Presidente de la Junta. 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Lnren ío Cobertera Al ia s 
2 » Mariano S nz Arias 
3 » Ignacio Sauz Pérez 
4 » Saturnino G«rcía Gómez 
5 » Alejandro Montero Heras 
6 » Ezequiei Gómez Label 
7 > Domingo Montero González 
8 > Feliciano Anas Gamarro 
9 > Felipe Enoina Montero 

B O A D I L L A . D E L M O N T E 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Manne' T a l a d r a Alvares 
2 » Luis Nic-dás Lago 
3 > L U I H B ' i «no Sansón 
4 » Adolto Ramo- Caro 
6 > Valentín Pozuelo García 
6 » Mauuei Quevcdo R o d r í g u e z 

B«rr»a 
7 > José Ma'ía Otero Velasoo 
8 > J a l án de Rueda Clemente 
9 » Vicente Martín García 

10 • Jn l ián Rodríguez Rodríguez 
11 > Cándido Cimas Gonzá ez 
12 » Pe 1ro Callejo Uyeroide 
13 » Bonifacio Pozuelo Patier 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Pedro Fnb^a Montero 
2 > Agn»rín R -tana Dafanoe 
3 > Máximo S e v i l a Encobar 
4 > Nio< medes López Pérez 
5 » Casimiro Sevilla Escobar 
6 » Francisco Nicolás Garrido 

7 D . Enrique Nicolás Garrido 
8 > Teodoro R»m<>s Garoía 

Manuel Martín García 
Joaquín L> r- i ro N-varro 
FaOUndo NiooUh G a ñ i d o 
Ange l Gómez Ramos 

9 » 
10 > 
11 > 
12 i 

B O A L O 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . V ida l Sanz González 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D . Mauricio Morato Sauz 
Rufino Mart ín Sana 
Leonardo de la Knbia Sanz 
Pedro Sanz d L i n a 
Anastasio -1« la Rubia Sanz 
Antonio González Lázaro 
Raimundo del Valle González 
Bautista Badorrey Esteban 
Valentín Leín Fmtos 
Alvaro D Í H Z C >ra 
Benigno Miguel de la C T U K 

Nicasio de L ma Maulas 
Aniceto de Lema Maulas 
Jesús Corralón Sauz 

(Continuará) 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Comunicaciones 

TELÉGRAFOS 
Autorizada esta I 'irecoión general 

(Seooión de Telégrafos) p<»r Ral orden 
fecha 6 dul actual para Celebrar una 
subasta pública para el suministro de 
60 toneladas de alambre de oobre el j c-
tiolítioo de tres milímetros da diáme
tro con destino a las aten nones de las 
líneas telegráficas y tel f ínicas del 
Estado, a continuación se inserta el 
pliego de oondioiones que han de ser
v i l do base a la meuoiouada subasta. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca a pública subasta el suministro 
de 60 toneladas de alambre de cobre 
electrolítico de tres milímetros de diá 
metro con destino a las atenciones de 
las lineas telegráficas y telefónicas del 
Estado. 

GENERALES Y ECONÓMICAS 

1. a E l presente pliego se entenderá 
ro Jactado oon sujeción a a Ley de 14 
de febrero de 1907 y a la de Adminis 
tración y Contabilidad de U Hacienda 
Públioa de 1.° de julio del afio 1911. 

2. a L a subasta se celebrará por 
pliegos cerrad- s el día 10 te noviembre 
próximo, verificaniose dioha subasta 
a las onoe, e el -a ón d • Actos da esta 

i Dirección geni-ral, presidida por el 
I ilnstrisimn sefior Diteotot general o el 
! funcionario en quien delegue con asis

tencia del Jefe de la Uivi ion t. a, del 
Jefe del Negociado 14 y dei Notario, 
que levantará el acta c irresp ndiente. j 
También asistirá como As-sur ei Abo- : 
gado dal Estado a»ig< ado a esta Direc- j 
oión general. Se dará un plaa » de diez j 

¡ minutos para la presentaoión de los 
pliegos. 

3. " Para tomar pane en la lioita-
oión es indispensable consignar, pre
viamente, en la Direc uóu General del 
Tesoro Público (Cija G neral de De
pósitos) o en M I S sucu sales de provin 
cias, la cantidad de 7 000 pesetas, que 
puede hac rse en ra-iálico o en valo
res de la D^-uda pública a los tipos y 
en la forma que indican ias disposicio
nes vigentes, acompañando a la prop -
sioión la oportuna oarta de p<go Tam
bién se unirá a Jos documentos ante 
riormente otados una oertifioaoión del 
Direotor o Gerente de la Empresa, 
Compañía o Sooiedad que asistan a la 

licitación, haciendo constar que n o for 
man parte de 'as miS'iias ninguna de 
las personas comprendidas en los ar
tíoulos 1.° y SÍ . 0 del Real decreto de 
12 de ootubre de 1923, siendo d-se. ha
das las proposiciones a las que no se 
acompañen entos lequisitos. 

4. a Las proposioiones serán exteo 
didas en uapel sellado de octava ola 
s- y podrán se redacta ias en la forma 
siguiente: 

€ Me obligo a entregar con entera su 
j< cion al pliego de oondioiones inserto 
en la Caceta de Madrid de (tal fecha) y 
en el B O L K T I N OriuiAL de la misma pro
vincia, n ú m e r o . . . , dentro de los alma 
cenes de Telégrafos que en el mismo 
se determinan, sesenta toneladas de 
alambre de cobre electrolítico da tres 
milímetros de diámetro, al precio de 
. . . pesetas la tonelada (tantas pes-* 
tas), cuy* material será elaborado en 
(tal o tales) fábri as. Para seguridad 
de e»ta proposición ac< mpaflo la oar
ta de p-i/o que acredita haber consig
nado la fi nza de si^te mil pesetas y la 
oertitícaoióii dal (Director o Gerente) 
de la (Empresa, Sociedad o Compañía) 
que se previei en 

Feoha, firma y domioilio.» 
E l cambio de nna palabra por otra 

o su "in i - ó i o oí tal de que lo uno o lo 
otro no altere su sentido no será nansa 
bastante para d seohar la proposioión. 

5. a No s« admit i rán ptop sioiones 
que no sean de pro «noción nacional, 
ouya oironnatancia deberá justificarse 
cumplidamente. 

6. * Los p iegos conteniendo las pro-
posiniouns que H - bogan, deberán en
tregarse al Presidenta de la Junta de 
Subasta en el momento de constituirse 
ésta, podiendo b-corsé las licitaciones 
por medio de apodera ios, los cu-iles 
exhibirán e-> el acto los poderes lega
les, siendo obligatorio para lioitadores 
y apoieralos presentar su cédula per
sonal, que ' e s serán d-vuelta seguida
mente, así o mo los dooumentos justi
ficativos de estar matriculados en la 
contribución Industrial y en la de Ut i 
lidades si se tratara de Socielades 
obligadas a tr'butar por este impuesto, 
y de haber cumplido lo que determina 
la Real or len de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 30 de julio de 
1921, i ef rente a retiros obreros. 

Los poderes que se presenten serán 
bastanteados por el Abogado del Es
tado que asista a ia subasta, así oomo 
los demás locumentos que para justi
ficar su personalidad se presenten por 
los lioitadores. 

7. a L"»s proposiciones podrán ha
cerse por todo o por parte del material 
objeto de esta subasta. 

L a adjudicaoión provisional se hará 
a favor de la proposición o proposioio
nes qu», r uniendo todo - los requisir s 
lega e-, ofre2nan el material a más bajo 
precio. S ' acepta' á de oada proposio óu 
el todo o parte de lo ofrecido según 
resulte de la indispensable compara
ción da presos que con las demás pre
sentadas se h ga. 

Si hubiere d>8 o más prnpos'ciones 
iguales y fuesen las más banefioiosas, 
t-e verifioará la licitación en el mismo 
acto, po.- pujas a la llana, durante 
quinoe minut s, entre loa autores de 
dichas proposioiones y, si terminado 
dioho plaz • subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adjudi 
caí ion del servicio. 

Q'i"da res-rvada a la Administra
ción la libre facultad de apn bar o no 
el acto del remate, teniendo siempre 
en onenta el mejor servicio público, no 
produciendo obligación para el Estado 

dioho remate hasta que sea aprobado 
definitivamente. 

8. a E n el término de veinte días, a 
oontar desde la fecha en que oficial
mente se comunique al oontratista o 
ooutiatistas la consiguiente aproba
ción y adjudioaoión definitiva de la so-
bast-, se deberá consignar, en la Caji 
de Depósitos, en conoepto de fianza de
finitiva y para responder del cumpli
miento de su compromiso, el 10 por 
100 del importe total del material 
adjudicado al tipo de adjudicación, 
ot rgando en Ma i r id y dentro de dioho 
plazo la correspondente escritura d» 
contrata. 

L o s gastos que ocasionen el levanta
miento d i aota o aotas, los de otorga
miento de escritura y copias de ésta 
que se r» mi tiran a la Dirección gene* 
ral , el pago de los impuestos de dere
ohos reales y cuantos gastos origine el 
contrato serán de ouenta del contra» 
tiata •> contratistas a qniene se hagan 
las adjudicaciones, debiendo abonar 
tambiéu la ios -1 con de este pliego de 
Condiciones en la Caceta de Madrid y 
en el B-ILRTIN OKiorai.de la provincia, 
en la debida proporción a la cacti* 
dad adjudicada según corresponda a 
Cada uno. 

9 a La flanaa de que trata la oon-li
ción anterior podrá haoerse en mntáli-
co o en valores públicos; en este último 
caso se acompañará a la oarta de pago 
la póliza qne aoredite la adquisición U* 
gal de aquéi los. 

10. Cuando el rematante no cinn-
pliese las condioiones que d be llenar 
c-n arreglo al presente pliego parala 
celebración del oontrato, o imoidips» 
que éste tenga efecto en el término 
sefialado. se anulará el remate a costa 
del mismo rematante, con pérdida dei 
depó-ito que hito para optar a la sa
fa 8>a, que desle luego quedará a be
neficio de la Admmis ración, como 
indemnización por la demora en el 
servic o. 

En este caso se celebrará un nuevo 
remate bajo las mismas oondioinnee, 
pag-ndo el primer rematante la dife
rencia tel primero al segundo. Si no 
se presenta proposioión aimisible eo el 
nuevo remate la Administraoión eje-
cutara el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo ti 
rematante dol mayor gasto oon res 
peo.-o a su proposición. 

11. L a en ' r -g i del material subtff 
tado deberá hacerse por cuenta d:¿ 
oontrat i s a en la forma siguiente: 

Diez toneladas dentro de los Alma 
cenes de Sevilla. 

O ce toneladas en los de Alicante. 
Veinte toneladas en lou de Cor-

dob-; y 
Diecinueve toneladas en los de 2V 

gnza. libres de todo gasto, debiendo 
t-feotuarse la entrega de todo el mate* 
n a l en un plazo que no exoeda de tres 
meses a oontar desde la fecha del pe 
dido. 

12. L a Dirección general p*W 
disponer si lo considera ocnveo' e n" 
que funcionarios del Cuerpo oo misto* 
i o ídos al ef-cto, presencien en fábrica 
la elaboraoión del alambre. Entonce» 
el contratista vi»ne obligado a satsf»' 
cer a dichos funcionarios las dietas re 
glament-r-ab durante el tiempo q a 8 

p r-uaneicau en esta comisión del &¿r' 
Vicio. 

13. E l reconooimiento se hará en 1» 
fábrica por el fuocionario o función»' 
rios que la Dirección general designa 
qui-n-s desecharán todo el qne n° 
reúna las con liciones facultativas ° i a e 

en el presente pliego se detallan. * l a e 

dando el contratista responsable délo' 
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trenspottes, extravío» y desperfectos 
qae » xpeninen ie el material h ata ser 
ool(>o*do p- r sa ouenta eu 1< s Almaoe-
nes de Telégrafos que se citan en la 
oond'ción 11. 

E l contr»t-sra facilitará los rmdios 
necesarios para el reconocimiento, ex
cepto loa aparat' s o máquina* especia 
les, y t-at'sfaá t< dos los gastas que 
originen dichas • peraciones, a»l como 
tamb'án las dietas reglamentarias a 
oada un<> de los funcionarios faonltati 
vos nombrad- s al efeoto. 

E l reconocimiento podrá presenciar
lo el contratista por sí o por delega
ción; e"iendién lo-e qne, de no hacer 
uso de e*te der»-. hi», s • oo« forma con el 
resudado de dicho reoon- oimiento. 

Recibí'to qne sea deti nativa mente el 
m a t r i a l objeto de esU subas-a, el fun
cionario encargado de su nc- inoc-
miento extend-rá el oportuno certifi
cado en los términos p evenidos en el 
art ículo 822 del Reglamento para el 
régimen y servcio interi r ¿ e l Cuerpo, 
que remito áo a esta Dirección general. 

A la reoepoión del material oonott 
rrirá un Delegado del Tribu al Supre 
mo de Haoi nd-í, previamente c tado al 
efeoto según dispone el número 6 del 
artíoulo 4.° leí Real decreto de 19 de 
juuio últ imo. 

14. S i del reconocimiento que se 
gún la oondi ion anterior hade lucer
as del material subastado resultare 
alguno que no oumpliese c n las Con
dioiones del oontrato, e oontra'ista lo 
retirará y rep .ndrá con otro que las 
oumpla, en e! término detreiuta días, 
a c mar desd- el en que i filialmente 
se le «omunique que ha «ido desechado. 

15 tín caso de que la Adminis
traoión se vea obligada a rescindir el 
oontrato por incumol miento de las 
condiciones ant-rior-s o por no reunir 
el material las f->oultativas que se exi
gen, podrá pioeederse a una nueva su
basta o adquisición directa de todo o 
parte d*l que faltare, de s»r admitido 
alguno, respondiendo la fimza consti 
tulla, el imp r íe del material admití 
do y los bienes del Contratista, si 
aquéllos no alcanzaren del mayor oos i 
te, así como la indemnización de danos 
y peí juicios a qu« hubiere Ingir, qae- j 
dando snjeto el contratista a las res j 
ponsabii ladea a qu» h-c* referencia ¡ 
el articulo 31 de la ley vigente de Con- ¿ 
Ubilidad. 

16. E l tipo máximo por el qu» se 
admiten proposiciones es el de 3 500 
pesetas por cada tonelada. 

17. E oontratista se obliga al cum
plimiento de la ley de Accidentas del 
Trabajo en cuanto a los obreros a su ' 
oarg», sin que el Estado pueda asumir ! 
resi.on-ahilidad alguna por este ron- [ 
cepto, así oomo también a las disposi- j 
ciones de laa Autoridades y sometido | 
nías jurisdicciones administrativas y j 
contencioso administrativa, en todas las i 
cuestiones qae pueian suscitarse sobre 
la inteligencia, cumplimiento y efec
tos del contrato y sobre su resoieión, 
entendiéndose que renuncia al derecho 
común y a todo fuero especial, inclu
so al de su domicilio, en todos los in -
iocidentfs a que el oontrato pueda dar 
lugar, dado el oaso en qu» fuera preoi-
80 pr< ceder contia él ejecutivamente, 
con arreglo a las d'sposcon*s admi* , 
nistrativas. siendo de su cuenta todos 
los gast< 8 que se originen 

IB. E l importe del material admi
tido en definitiva, se satisfará al oon
tratista por libramientos oontra el Ta-
8oro que e x - e d o á la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de la Gobernación 
Previa consignación en la Dirección 
General del Tesoro público del crédito 

necesario y eo virtud del certificado 
o certificados qua acrediten ser út • i el 
material, satifcfaoiéndoee s i impoite 
oon oargo al capitulo 43, articulo 1.* 
del presupuesto vgente. 

19. E l contratista queda oblgado 
a satisfacer el 1,20 por 100 de p g s al 
Estado, así como los demás grávame-
nes-que b-ya estableei i>s o que eu lo 
suoesivo s»- establezcan. 

StO. Venfioada la reoepción total y 
acordado el pago del material H • de
volverá al oontratista la fianza defini
tiva. 

21. Se estimará oomo liquidación 
supletoria la >ey de Contabilidad de 1.° 
de julio de 1911. 

N O T A 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden de "¿6 de julio --¡e 1H17, 
aprobando el reglamento para ia eje 
cución de la L y de l} de febrero de 
1907, a oontinuaoión se insertan los 
artículos del Reglamento para ¡a apli
cación de la ley oe Pro'ección a la 
Produooión Nacional antes citada 

Artículo 10. Cuando se haya cele 
brado sin obtener postura o propor
ción admisible una subasta o un con 
curso, «obre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
concurrencia extranjera en la segunda 
subasta o en el segund-» concurso que 
se oonvoque, con snjeoión al mismo 
pliego de Condicionen que suv ió de 
bate la primera vez. 

Artículo 11. Eo la segunda subas 
ta o en el segundo coi curso ptevisto 
por el artículo anterior los produ -tos 
nacionales serán pre fo id sen co cu 
rrencia con los productos extranjeros | 
exoluíius de la relaoión vige <te, míen j 
tras el pn ció de aqué los no exc - ia al 
de éstos en más del 10 por »00 d 1 
preoio qne señale la proposic on más 
módica. Siempre que o contato oom- ¡ 
prenda productos incluid >s en la rela
oión vigente y productos que no lo 
estén, los plieg» s de condiciones y las 
proposioiones los agruparán y evalúa 
rán por separado. En tales oontratos la j 
preferenoia del producto nacional esta
blecida por el parral» precedente, 
ouando esta fuera ap'ioabl*, cesará si 
la proposición favorecida por ella re
sulta onerosa en más del 10 por 100 
computado sobre el menor preoio de 
los productos no figurados eu dicha 
relaoión anual. 

Artículo 12. E n todo oaso las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuerna del proponente los adeudos 
aiance'arios, en sa oaso, los d-más 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gssfeos que se oc-6ionen 
para efactu-ir la entrega según las 
oondioiones del contrato. 

Artículo 13. Semore qne los pro
ductos naoionales se*n objeto de con
trato administrativo, el adjudicatario 
deberá designar los estab eoimientos I 
propios o ajenos de donde aqné los ha- | 
yan d* provenir S i tal des-goaeión no ! 
constase en la proposición del ad juú -
catario habrá é*t« de haberla por esori
to oon anterioridad a la formalizaron 
del contrato, sin perjnic o de rectifi 
caria o variarla a su Vi lunt*d, también 
por esorito, en lo suneeiv-», a fin de que 
los funoionarios de la Administración 
O los delegad) a al efecto por la Comí 
s'ón Protectora de la Produooión Na
cional pueda" en todo tiempo fiscal-zar 
la observatcia de las obligaciones ron-
traídas. Los productores nacionales de 
signados por el contratista deberán 
permitir y facilitar la comprobación de 
procedenoia efectiva de los produotos 

que sean objeto de contrato o n la A d 
ministraoión 

An ícu o 14. Las autoridades y los 
fuño ooarios de la Administraoión que 
otorguen cualesquiera oontratos para 
servioios u obrns públicas d e b e r á n 
Cuidar de qu • Copias literales de tales 
contratos sean o- momeada» inmediata
mente, después de ceebrarlos en cual
quier forma (din cta, c -ocurso o subas 
ta), a la Comisión Proteotora de la 
Produoción Nacional. 

CONDICIONES FACULTATIVAS 
I . a E l alamb e será de cobre elec

trolítico, de seooión circular uniforme, 
perf-otamente cilindrado, de superfi de 
tort-a. sin estilas ni esoam-ts. Su cali 
brado se entenderá a la temperatura 
de 15 grados oen"gtados. admitían 
dose en este «-alibiado nna tolerancia 
no cupericr al 2 por 100. 

2 a L a oarga'imite de ruptura será 
de 3!5 k i ograra< s. 

3. a E l alambre podrá arrollarse en 
hélice, con l»s e-piras en contaoto, so
bre otro alambre de su mamo diáme
tro, sin que eo su nupei fióte aparezoan 
eBoamas o indicios de rotuta de sus 
fibras. 

4. a Un trozo de alambre de 20 cen
tímetros de longitud ha de resistir, 
sin romperse, una tornó-i de diez y 
ocho vu - lias, 

Doblado el alambre en ángulo recto 
sobre un oilindro d - 10 milímetros de 
diámetro ha de resistir, sin romperse, 
ouatro dobleces. 

6. a L a resistencia eléctrioa, a 15 
grados centígrados, ro seré superior , 
a 2,46 ohmios por k i ó m e t r o S« adop- j 
tata como ooefi.neut* de variación de 
temperatura 0,004 por grado centí
grado. 

7. a E n e' o«so d* hacerse uso de la 
tol-*rarcia que menci< na e-i la con
dición l . * , el pr duoto -te la sección en 
milímetri 'S cuadra bis p-r a r. sisten-
cia kdométrioa a 15 grados centígra
dos, -o será superior al número 17,4. 

8. a Cada uta á<o Us pruebas da tor
sión y flexión deberá ef otna-se sobre 
trozos que no hay<n servido para nin
guna otra prueba a la temperatura 
de 15 grados c ntig ad s y «obre mués 
tras sacadas de los dif rentes rolles, 
cuidando que no sean de la parte del 
hilo que f rma los o*bos d« éstos, to
mando el térmmo medio toral de l i s 
experiencias y debie-do pr->barse por 
lo menos en un 5 p..r 10^ de los rollos. 
E n las pru-bas de torsión la velooidad 
no excederá de uua vuelta por se
gundo. 

9. a Cada rollo de alambre tendrá 
un peso comprendido entre 60 y i 0 k i 
lograra» s y un diámetro interior de 
50 a 60 «entirae'ros. fe-mando en to-
d H un KOIO cabo, sin unión, soldadura 
ni empalme inte- medio además de es
tar sujeto por cnatro ataduras de cobre. 

10. Los ex f r mos de oada rollo tie 
nen que estar plegados sobre *i mis-
mi s en fot ma de ganr h >, para que pue
dan eacontrarse f á i l m - n t e y evitar 
que se enrede «1 desarrollarlo. 

I I . Cada rollo irá comoletamente 
protegido por una faja de arpillera. 
Tanto el peso de ésta oomo el de las 
ataduras que se mencionan en la con
dición 9 *, no se incluirán en el del 
alambre. 

12. S i resultase que más de un 
5 por 100 de los rolio-« nc<>nooidns no 
reunieran las condioiooes antes indica
das, se nchaza-á toda la partida, pero 
en este caso el co tratisrs podrá exi
gir en el acto del reconocimiento qne 

ensayen todos los rollos, a imitióudi se 
los que resulten úti les. 

Madrid, 6 de octubre de 1924.—El 
Director general, J- sé Talar.— Rubri
cado.—Aprobado — E i Subsecretario 
encargado del despacho d-1 M n'sterio 
de la Gobernación, Martínez Anido. 
Rubricado. 

(Núm. 2.757) ( E . - 6 3 2 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría 

La Comisión Municipal Permaneute 
ha acordado, en sesión de 8 tel co
rriente, aprobar los pliegos de condi
ciones (!• la subasta que i n t e n t a cele
brar para contratar ia o o'struooion de 
tres cobertizos con ai madura e hie
rro y cubierta de ma i a y un C rra-
mi-nto general y de todos ios o b-r t i -
zos en el so ar Contiguo del Mercado 
de la Cebnda. 

Los expresados pliegos de condicio
nes ee hallarán de manifiesto en 'a Se
cretaría del exoelentísimo Ayncta-
Ralento (Negooiado de subastas) en las 
h ras de diez de la mañana a >• s de la 
tarde, durante los diez días -i.-n ntes 
a* en que • ste anutiC>o aparez -a i•- - e• 'o 
en el B o L í T r N OFIOIAL de ia pr v i cía, 
dentro de cuyo p a*o podrán presen
tarse cuant s reclamaciones sean pro
oedentes oontra dicha suba«ta; eu la 
int-1 gencia de que, transcurrid s les 
diez días antes mencionados, n o habrá 
ya lugar a reclamación a guna y se 
t e n d r á n por desechadas cuan1 as eu 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento a los dispuesto en el ar
ticulo 26 del Reglamento de 2 d- ja la 
de 1921 para la contratación de sei v i 
cios municipales. 

Madrid, 13 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E . -660) 

L a Com'Vión Municipal Permanente 
ha aoordado en sesión de 8 del 0o-
rriente, aprobar loa pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele 
brar para o intratar la o- nstruocióo da 
cañe tas cubiertas en la carretera de 
Extremadura, entre ias calles de S*nta 
U I B U a y Guadarrama. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se ha!latan de manifiesto en la Se
oretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negooiado de Snbistas), en las 
hor-e de diez de la maflnoa a dos de la 
tarde, durante los diez días igu entes 
al en jo" este anuncio aparezca inserto 
en el BoLKTrN O F I C I A L de la provinoia, 
dentro de cuyo plazo pr drán presen
tarse cuantas reclamaciones s**n pro
cedentes oontra dicha subasta, en la 
inteligencia de que, transcurridos los 
di z días antes mencionados, no habrá 
ya lugar a redamación alguna y ¡se 
tendrán por desechadas cuantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cump'imiento a lo dispuesto en el ac-
t í o u o 26 del Reg'am-nto de 2 de julio 

! de 1921. para la contratación de ser
vicios municipales. 

Madrid, 13 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

P . Ruano 
(E.—661) 

L a Comisión Municipal Permaren'e 
ha aoordado, en sesión de 8 del co
rriente, aprobar los \ liegos de oondi
oiones de la subasta qne intenta cele
brar para contratar el suministro de 



panos y forros para la oo< f oción de 
Uiiitormea con defino »1 pera nal su
balterno da Otiuinas Centrales y Casas 
de Socorro. 

Los apresados pingos de oondioio 
nes so hallarán de m nifi sto en la i 
Secretar.í- del exielentia.uo Ayunta 
atiento (Negociado de Subastas), en lus 
horas de diez de la mafiai a a dox ríe la 1 

tarde, durante los di»z oías siguientes 
al en qne ente anuncio rpm e/ca inserto 
en el B O I . K T I N O J N O I A L oe la provinoia, 
dentro de cuyo pln/.o podrán presen
tarse ouantas reclamMcionea sean pro
cedentes oontra dicha subasta, en la 
imeligenoia de qu», traneourido* los 
diez días ante- meno>oi>ados, no h«b>á 
ya lugar a rec ama ion alguna y se 
tendrán por de*eohadas cuantas en 
este caso se precenten. 

L o que se anuncia al públioo en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar» 
t ícu'o 26 del Reg hmentó de 'í de julio 
de 1924, para la contratación deser
vicios municipales. 

Madrid. 13 de octubre de 1924.—El 
Secretario, F . Ruano 

( E . - 6 6 Í ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados ds primera instancia 

C E N T R O 
E n este Juzgad > d* prim ra instan

cia del distrito del C e n t r o de*staC<r-
te, Seor- taría del que refrenda, se 
signan auto* sobre suspensión de oa 
g< 8 de la ftocie iad Anónima del Fe
rrocarril de Vil 'acafias « Qumtanar de 
la Orden, en cuyo procedimiento, con 
fe» ha de hoy, se ha diot d » el auto 
cuy* parte disposi'iva es oomo sigue: 

S. S. por ante mí el Secretario d>jo: 
Se acuerda que, d e oonf nnidad ron lo 
solicitado por los P r e s i d e n t e s .¡el Con 
sejo d e Administración y el C o m i t é de 
Ame-dores de la Sociedad F - r n carri l 
de Villaottfias a Quintanar de a Orden, 
S 9 deolara levantada y sin ningún va
lor ni efecto la suspensión de patos en 
que se encuentra referida Sociedad por 
vir tud d e l expreso aouerdo tom»do 
por la toialidad de los aeree lores oon-
ourrentes que excede con mucho de las 
tres quintas partes de los mismos que 
fíguianen los tres grup- s que sirvió 
de base al oonvenio. y en su conse
cuencia, se reintegra a ia entidad sus
pensa en todos los dere h n n que le co
rresponda jurídica y Ule.Caí.Mímente. 
Hágsse saber este pioveido a la mino
ría d e acreedores que no as i s ió a los 
actos que 1> s acuerdos fueron toma
dos, para que dentro del l é m i n o de 
quinoe días contados desde el siguien
te al de <a pub ic»oiói> de e s t a pane de 
proveído en la Gaceta de Madrid y Bo 
L E T I N OriciAn de la provi- ia, para 
qoe puedan ejercitar i-s a -cienes y 
('.ore 1 i e de que se crean as I ti dos; 
bajo «percibí ' lento que, de no verifi
carlo, íes parará el peí juicio que h-ya 
lugar en dereoho. As i •> proveyó, 
mandó y firma el nominado s e ñ o r 
Juez de que doy f e , losé Alvarez.— 
Ante mi , Ricardo ü o m - z . 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a los expresado aoteedo-
res que no asistieron a los aotos en 
que loe «cuerdos fueron tomados, con 
el apercibimiento preven d . < x >ido la 
presente qne firmo en Ma i i i d , a vein
tidós de septiembre de mi l novecien
tos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° j 
E l Juea de primera instancia, 

José Alvarez (A.—1.129) 

H O PICIO 
E n virtud de providenoia dictada 

pnr el sr flor Jaez de primera instanoia 
del distrito *ml Hospicio, se sacan a la 
venta, en pública subasta varu* mue
bles y efeotos, ta-a ms en la oantidad 
de mu trescientas ouarenta y dos pe
setas, los qu« se encuentran dep< sita
do» en poder de dona Pr imi t iva Grai-
fin del Castillo, oalle de S-nta María, 
número -eis, piso segundo izquierda; 
para coy aoio, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la cabe del General Ca-tarV 8 , nú
mero uno, Fe ha señalado el día v i n t i -
oinoo del actual mes e octubie, a las 
onoe de su mafiana; haciéndose cons 
tai: que no se admitirán posturas qne 
n«> curoan las dos ir roerás partes de la 
tasado 1, y que para tomar parte debe
rán los lio ta dores consignar, previa 
mente, en la mesa fsjl Juzgado, el diea 
por oiento de| avaló •. sin cajos requi
sitos no s°rán admitidos. 

Madrin, siete de octubre de mi l no
vecientos Veinticuatro. 

E l Secretario, 
,T- -é María de Antonio 

V 0 B.° 
E l Juea de primera instancia, 

Arcadio Conde 
(A.—1.130) 

Distrito Forestal do Madrid 
Anuncio de subasta 

E l día 2 > de ootubre, a las doce de 
sn maletín, ten ' rá lugar ea las Casas 
C usisioriaUs de Navas del Rey, la 
tercera si:b-sM4 para la enajenación 
del . p. 1 veri)-mi n'o de 284 metros 
cóbio s con 6H8 deoímetros oúb'O' s de 
madera e niño albar del monte nú 
mero 50, den mi. ado c Pinarejo y 
Valí fría», de loa propios leí pueblo 
d • Pe|ay< s d« 1» Presa, y sito en el 
término munioipal del citado Navas 
del Rey, b-j • las oondioiones del pie 
go que estará de manifiesto en la Se
oretaría del mencionado Ayuntamien
to, y tipo de tasación de 4.802 43 pe-
Setas. 

Madrid, 11 de octubre de 1924. 
El I geniero lefe, 

Vioente Lajara 
(B . -66&) 

E l día 25 <4e ectubre próximo, a las 
onoe He su manan*, tendrá lugar, ea 

| las oficinas del Distrito Forestal de 
Madn (Candió Coello, 23) y en las 
Casas Consistoriales de Navas del Rey, 
la tercera snbasta para la enajenación 
del aprovechamiento de pastos en el 
monte « P m a r e j o y Val leí ía», de los 
propi s del pueblo de Pelsyos de la 
Presa y sito en el término municipal 
del citado Navas del Rey, ha de reali 
aarse durante el afio forestal de 1924 a 
25 baj> las oondioiones d*l pliego que 
estará de manifiesto en las citadas (di
oicas y Secretaría da aquel Ayunta 
miento, y tipo de tasación de 18000 
pesetas. 

Para tomar parte en la subasta será 
preoiso acreditar en forma haber in
gresado, en la Caja General de depósi
to o en una de sns su ursales, el 5 por 
100 de dicha tasaoión, o sean 900 pe 
Satas. 

Madrid, 11 de octubre de 1924. 
E l Ing-niaro Jefe, 

Vicente Lajara 
Modelo de proposición 

Don N . . . N . . . , veoino de según 
oédula personal número ... que acom
paño, enterado del anunoio publicado 

oon fecha y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación, en pú'dioa suba-oa del apio 
Vr-chamiento de pastos de) monte nú* 
mero 60 denominado «Pinarejo y 
V " l l - f i a » , se cómpremete a su adqui 
B i o i ó n con estricta sujeción a los < x 
presados requisitos y oondioiones, y 
ofrece por dioho aprovechamiento la 
cantidad de . . . pesetas (se consígnala 
en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
(Se advierte que será desech - da toda 

p r o p o s i c i ó n en que no se exprese la 
can tirad esorita en letra, asi como 
toda aquella en que Be aña la alguna 
oláusula). 

(Núm. 2.776) ( E . - 6 6 1 ) 

4.1 División H i d r ó p i c o Forestal 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Anuncio de subasta 

Aprobado por Real orden de 7 del 
pasado mes de julio el Plan de aprove 
ohamientos que se han de llevar » cabo 
durante el afio foiestat de 1924 25, en 
los montes a oa go de esta División e 
incluido en el mismo el de pistos deade 
1 de octubre de< afio s e uni a <5 de 
mayo de 1925, de la dehesa «Vifiade-
ros y Prayál«mo» de la propiedad del 
Es ado, sita en el término municipal de 
Buitrago de* Lozoya, para '1(1 cabezas 
lunares; se hace abet: Que habién
dose celebrado la primera y segunda 
subasta y quedando sin ef ero por falta 
de lioitadores, se o e l e b t a á la tercera 
el día 3 de uo^iemtne p r ó x < m o , a las 
diez de la mafiana, en la Aloaldía del 
citado pueblo del Lozova, siendo el 
tipo de tasación e de 900 pesetas, y 
las condición*8 del pliego que se ha
llará de manifiesto en la expresada 
Alcaldía. 

Madrid, 8 de octubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

(Firmado) 
(Núm. 2.763) ( E . - 6 5 6 ) 
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AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

lercera Zona 

D . Francisca Fernández Ibáfiez, Agen
te ejecntivo de la expresada zona, 
H-go saber: Que por la Alcaldía-

Presidencia se han diotado providen
oia» declarando incursos eja el primer 
grado de apremio, con el 5 por 100 de 
recargos sobre sus respectivas cuotas, 
a lo» contribuyentes por los arbitrios 
sobre 3 por 100 de traviesas, pasos de 
oarruajea, alcantarillado, anuncios, 
circulación de automóviles, de ganado 
y ooches, solares, inquilinato, casinos 
y circuios, que no han satisfecho sns 
desonbiertoB durante el periodo volun
tario de cobranza 

Lo que se haoe públioo para oono-
conocimieoto de los deudores, a fin de 
que en el término de cinoo días, » oon
tar desde la publicación de este anun
oio, se personen en esta Agencia, sita 
en la oalle de San Cristóbal, número 
14, principal izquierda, y hora de tres 
a cinoo de la tarde, a satisfacer sus 
descubiertos oon el 5 por 100 de r car
go.-; bien entidido que, transcurrido 
dioho plazo, se les declarará incursos 
en el reoargo de segundo grado, con 
arreglo a la Instrucoión de 26 de abril 
de 1HO0. 

Dado en Madrid, a 13 de octubre 
de 1924. 

Franoisoo. F . Ibáfiez 

ayuntamientos 
V A L L E O X S 

Para su provisión en propiedad, y 
en ejeouc ón del acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 7 
del actual, se abre concurso público, 
por término de veinte oían, a contar 

i desde la fecha del P O S T Í N O F I O I A L en 
I el que aparezca inserto es'e anuuoio, 
| de las dr e piaaas que de Medióos titu

lares existen vacantes en los barrios 
de est< V i l l a , y para la otra de igual 
clase de la Casa de Curación, dotadas, 
las dos primeras, oon ei su' 110 anual 
de 2.90 > pesetas, y la úl t ima, oou el 
de 2.600. 

Podrán tomar parte todos les que sa 
hallen ea posesión d i if ulo de D ct< r 
o Licenciado en Medicina y Cirugía, 
que habrán de a •omp»fiarlo a la ins
tancia que dirijan a esta Alo»ldía, y 

*Serán preferidos, para la a i j u 'icaoióu 
de les Vacantes, sqa líos aspirantes 
qne aorediteo haber prestado sns ser-

i vicios pr< fesional*H a este Municipio 
: con caalquier oa á iter. 

A la vez, y por igual término, as 
abre con v catón* para la provisión en 
propiedad de otras dos plaaas vacan
tes que de practicantes exist-n en la 
Casa de Curación de los expresados ba
rrios, dotadas con e eneldo de 1.250 
pesetas cada una. pudiendo optar a 
ellas los que se hallen en posesión del 
correspondiente t í tulo profesional, qua 
acompsfiarán a «na solicitudes, en 
unión de loa certifi ados de méritos 
que reúnan y de eu- na con 'neta coa 
el de no tener antecedentes penales. 

L a presentación de expedientas ha
brá de hacerse dentro del plazo fijado 
en la Seoretaría del Ayuntamiento to
dos los día s lab. rabies y hora de nueve 
a dooe. 

Valleoas, 10 de ootubre de 1924. 
E l Aloalde, 

Pedro Esoolar 
(Núm 2.774) (0.—223) 

Editorial "Música Esjañ:!»" (S. L) 
Por ausencia forzosa del Presidente 

y acuerdo del Cousejo de Aimtnistra-
j ción, l a J u ta general extraordinaria 

convocada para e l día dieoi-éis del 
aoual, queda aplazaba para e l viernes 
V e i n t i c u a t r o , a las onoe de l a naafiana, 
en su l o c a l social, Mayor, ouatro, oon 
l a misma orden del día publica 1a en 
este B O L E T Í N del día seis del 001 rieute. 

Madrid, catorce de octubre de mil 
novecientos veinticuatro 

E l Presidente, 
F . A l o n s o 

(A.-1 .131) 

P E R D I D A 

Mola oastafta, bragada, esqnilada a 
máquina, domada, treinta me^e* de 
eda 1, de cuatro a cinco dedon sobre la 
marca, desapareció el día oclm de los 
corrientes del pago de la Magdalena 
Baja, término de San Martin de Pus*» 
provincia de To edo. E l dnefio es don 
Santos Sánohez venino de San Barto
lomé de las Abiertas, provincia de 
Toledo. 

( A -1.128) 


